RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  30 DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0009643 , Ent. N°7683/14)

VISTO: el Oficio Nº 1211/14 de fecha 10.12.14 remitido por la Junta Departamental de Rivera relacionado con la modificación de la Ordenanza de Ornato Público;
RESULTANDO: 1) que por Decreto Nº 9102/14 de fecha 1.09.14 el Intendente remitió a la Junta Departamental la iniciativa a efectos de aprobar la modificación del texto de los Artículos 5 y 7 de la Ordenanza de Ornato Público, que quedarán redactados de la siguiente manera:

--“5º) La Intendencia de Rivera, a través de la repartición correspondiente, se hará cargo del retiro (corte y arrancado de raíces) de todo árbol del ornato público que a criterio de los técnicos estén secos o provoquen inconvenientes a la seguridad de la población, así como de aquellos que, habiendo sido solicitado su retiro por una persona o varias personas se hubiera autorizado”.

--“7º) Cuando el motivo del retiro de árboles del ornato público corresponda a solicitudes de los habitantes y no a los mencionados en el artículo anterior, el solicitante deberá abonar previamente el costo del retiro, el que tendrá valor del  10 UR. Dicho importe podrá ser abonado directamente o puede ser cargado con la contribución inmobiliaria del padrón sobre el cual esté ubicado, y pago en sus mismas oportunidades.”;

2) que la Junta Departamental, en Sesión de fecha 10.12.14, aprobó por unanimidad de 26 votos, ad referéndum de este Tribunal,   la modificación de los Artículos 5 y 7 de la Ordenanza sobre Ornato Público;
CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 273 Numeral 3) y 275 Numeral 4)  de la Constitución de la República;

2) que asimismo se cumplió con lo preceptuado por la   Ordenanza Nº 62 de este Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la Modificación de Recursos dispuesta; y
2) Devolver las actuaciones.
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